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Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Ref. Exp. UNC 3431/2018

VISTO: … v

-

,

Que mediante las presentes se tramitan las designaciones interinas del Área de

Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios Avanzados; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 125/126 consta Res. HCC FCS 79/18 y a fs. 127/128 Res. DN FCS

246/18 en la cual se designa interinamente a los docentes propuestos.
Lo a<:onsejado por Secretaría Académica a fs. 131.

Que en virtud de las competencias estatutarias corresponde a este cuerpo

convalidar dichos actos administrativos.

POR ELLO:

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lº: Aprobar la Res. 246/18 dictada por la Sra. Decana Normalizadora la

que forma parte de la presente.
'

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Publicar y oport1mamente Archivar.

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJODIRECTIVO
'

| DE CIENCIAS SOCIALES A LOS CUATRO DIAS DEL MES
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VISTO:

Que mediante las actuacionesse tramita la solicitud de designacidninterinade los
docentes que se desempeñan en el Area de Estudios de la Comunicación del Centro de
Estudios Avanzados (CEA); y

_

“CONSIDERANDO:
'Que el-Hoñorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 79/2018.

Lo dispuesto por Resolucióndel Honorable Consejo Superior Nº 725/2016
Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA N ORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE: -

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución del HCC Nº 79/18 y en consecuencia, designar
interinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación Semiexclusiva (C.114) en

el Área de Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios Avanzados (CEA),
desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si el cargo se proveyera por
concurso, a Valeria Meirovich (Legajo 41177).

“

“

ARTÍCULO 2: Designarinterinamente en un cargo de Profesor Adjunto dedicación
Simple (C.111) en el Area de Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios
Avanzados (CEA), desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si elxcargo se

proveyera por concurso, a María Magdalena Doyle (Legajo 50412).

ARTÍCULO 3: Designar interinamenteen un cargo de Profesor Asistente dedicación
Semiexclusiva (C.114) en el Area de Estudios de la Comunicación del Centro de
Estudios Avanzados (CEA), desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019,0 antes si el

cargo se proveyera por concurso, a Susana Morales (Legajo 40840).

ARTÍCULO 4: Designarinterinamente en un cargo de Profesor Adjunto dedicación
Simple (C.111) en el Area de Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios
Avanzados (CEA), desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si el cargo se

proveyera por concurso, a Enrique Santiago Martínez Luque (Legajo 50413)

ARTÍCULO 5: Designar interinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación

Simple (C.115) en el Área de Estudios de la Comunicación del Centro de Estudios
Avanzados (CEA), desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si el cargo se

proveyera por concurso, a Paula Palmero (Legajo 50786).
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ARTÍCULO 6: El/los profesional/es deberá/n concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la“ Universidad Nacional de Córdoba y por el área de
personal de la Facultad de Ciencias Sociales, con la copia respectiva en el término de 10
días efectos. '

ITÍCUL 7: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superiorde la
U iversidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamentearchivar… “

_
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